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JUNTA DE GOBIERNO 

AuforizaciAn al Procurador 
General de Ju3tfcirl para aceptar 
Donación de Inmueble y parte de 

lyos-.:t:/J,a, ele Café 
Decreto :r:~o. 234 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCUON NACIONAL 

DE L~'\ 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facültadcs, 

Acuerda: 

dio de Tolentino Rodriquez y Occidente, 
~1redio ele Fra11cisco Rivera; inscrito bajo 
ni\n1~ro cl1atro mil ocl10, Folio ciento diez, 
_S.s.;.ento Primer.o del rrc-1-:!c:; setenta y uno 
de la Sección de Derecho~? Reales del Re
:"tlstro Público de la Propied::i,d Inmueble 
({el D::n:i.rt!l.rr1i::nt0 Ce "/'.ndriz1 nr'.".piedad 
011c fu~·· de su e:Jposu Espera11za · López de 
Molin'l. y'l. fallecida. 

i\rto. 20.-... *-.simi13rr10 se faculta al Pro
curc:-;.~or Gen.0ral de .Justicia para que en el 
mismo acto acepte la donación que hace el 
señor Molina García del ochenta por cien
to de la cosecha de café de este año esti-Arto. 1o.-Sc autoriza al Procurador , t · t · t ¡ d af' · General de J:Jsticía, compafie:ro Er11esta maa.a. en _se ec1en os qu1n_ a es e e _e oro 

Castillo J\fartínez, P"-ra que comparezca ~~d~;ad:f~o~~~i~~· producidos en propie
ante un notario lee! Estado de su escogen· Arto. ·_3.o .. --Se. releva al notario autoricía, para acel;)tar la donación- que !1a hecho 
a favor dG! Gobierno de Reconstrucción zante Y ::ti Registrado!' Público de la com-
N · ¡ 1 - p 1 T ~ 11.,,- ¡· prCllS~Ón res~!GCtivn. de 'la obligación de teac1ona e ... se:1.or ,_- f'~,!'o .. oaqun1 .;.no 1.:ta 
García <.le un bien in,mueble consisteiite en ll.8r a ln: vjst,a las bolet~_s 11ecesarias para 
una casa de habitación que mide dieciséis el otorge.miento de la misma. 

el f t · ~ f d Arto. 40._:.__Este AC1iei'do surte sus efec~ v~ras .e .re"!.1 e po-:- r.c:;s v~:rr_~ u.e on o, . . 
con un sokr que en su totalidctd mide cua- tas a partfr de esta fecha. 
renta va-cas de fondo compi'-endido dentro Dado en Ja ciudad de' <Managua, a Jos 
de los siguientes lindercs: Norte, calle de ·veintiocho días del mes de diciembre de 
por medio prdio de Gerardo Zeledón; Sur, mil novecientos ·setenta y nueve. - "Año 
predio de Santos Rodrígiiez; Oriente, pre· , . de la Liberación Naci-OnaZ"; · 

~·~ 
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JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS· 
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. -Alfcmso Robe
lo Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. 

Autorización al Procurador 
General de Justicia para aceptar 

donación de Certificados de 
Depósito y Ahorro 

Decreto No. 235 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus factlltades, 
Acuerda: 

Arto. lo.-Se autoriza al Procurador Ge
neral 0.e Jt:~:rticia, ccmpañero Ernesto Cas· 
tillo J,h,-:h1ez, para que comparezca antE 
un not;:trio dBl Estado de su escogencia pa· 
ra ac~p~--'~r l~º dcnació11 que ha hecho a fa· 
vor C2J f;nb:erno de Reconstrucción Na~ 
cionnl, el s;::·ñ0r Pedro .Ionquín ~1olina Gar· 
cí~,, di::; I~ r.r.~r;i,1. rl.8 U11 ~íillón Seiscientoe 
Cinc:.1c-1::~locJJo },fil Novecientos Sesents 
Córdeh::-t::: c::i. v::)orf':O ce·-:tlficados nomin?.
t~vn~ de C.:: ~:ósito 2. pl0,zo, <lescritos de }:-,, 
s1gu;s_r::;.: n1·'.-:n~ra: 

a) Certéficc.clo nominativo de depósito en 
c1_~c;·:_t'.:'. CS1JCCi:J.l de ahorro a plazo con· 
trJ, rr.::-l:t:J,C~~~-en~e de P,,_hcrro y Présta .. 
mo "I'Jllí.P3A" po:t la ca?1tida4 9.e Se_
tc"'.'t!-J, :•_1~-1 Oc!1ocic::.tos Noventiséis Dó~ 
lares <:''T~: Ochentict1otro CentHv03, cor. 
!~.LI!";:}i::L'O E .. S - 589 - 2D suscrito el do
cedB r q:-r1:1to de n1il novecientos seten
tio~)co ""y vencido el doce de agosto de 
m~l !!OT.rccientos setcntinucve; 

b) Certificado de depósito por· valor de 
Cir:.c11c~1ta 1.íil Dólares- contra el Ban
co I'-Ji -:':r~g;.iense; 

e) Certificado de Ahorro No. E - T - 4 
plan - t,51} - 6 contra Financiera de la 
Vivi2:1d.n, por la· su.roa de Cµatrocien
tos Cincuenta. Mil Cór(J.oha,s, su~crito 
el cu:Jtro de octubre de mil novecien
tos setenta y cuatro con vencimiento 
el treintiuno de octubre de mil nove
cientos ochenta. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - SergZo Rrtmírez ll'Iercrido. -
Moisés Hassan ~forales. - Alfonso Robe
lo Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. 

Emisi-On de Billetes 
Decreto No. - 236 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICA...%GUA 

en uso de sus faculbdes, 

Decreta: 
Arto. l'-Apruébase la resolución toma- · 

da por el Consejo Directivo del Banco 
Central de Nicaragua en sesión del 13 de 
diciembre de 1979 que literalmente dice: 

CD-BCN-XVII-I-79 
"EL CONSEJO DIRECTIVO 

DEL BA.NCO CENTRAL 
DE NICARAGUA", 

·Resuelve: 
Continúe la emisión de bi.llctes de la. Se

~·ie "B" "Sr procéfh~.se ~. emití:;:- billetes de 
~ 50.0ü ( CIJ'T<:TTEN"' A C01>DOBAS l. 
~zta· nuev~.- Pmis.~ón de t91Ps b:U"'tes se-rá 
i!e -Tr~s !vfillon~s dr Formas (:=roon_(}Q0), 
~0n valor farhl de CTEN'l'O CTNCUENTA 
.'-1rIT.Tl)NF.~ n~ 00···~;;)()'8 .... ~ ....... . 
( ~ 15G.00'.1.000.001. D~1s c1.~·~1e11sion.es, lc-
·'cnélos del anwrso y r 0 verRn y color de 

,0s bill8t~s s~rán eY"Jlct:::im'8•Tt'8 iM 1ales a 10s 
.~ue p?.:_~-:-i 10S l1iJlet03 a~ i?,U''\1~-(1_:-:nrolYlinq~ 
:·lón estnJ;~_rció ~l Dr:cret0 :1-01-:!\_tíf!:If; de 
fecha 2(1 de feb~i::ro de 1P78i rn~_blira.da en 
T .. <:i. C-rrc-<'lt-:.?. 1·.r0 ·1.S <1J' fp-;ha. 25 de feb:r~ro de 
'~se misma uño, con ls.-3 siguient~s varían .. 
tes: 

C!a1"'.tfñai1 de Formas: 
13,000:0001 

Valor J:i'[Ce-hl 
::-.1.:illones de Córc10lJ1::?cS 

Tres :Millones .. 

Cfr•.,to C''1cuenta · 
( '$ 150,000.001.00) 

P.isoll!~ión c~cl Cor:.sej0 y Df:lc:!'cto que 
:'1,utori?,a la emisión, son los fligt1ientes: 

Reso1ución del CnnsP_io Directivo del 
Ba.neo Central de N;.c~.r~-2 1_"!, t-ro. CD-Rf'!'N .. 
JV-B-79 a~ 8 <'0 O'(csto <le 1'179; Decreto 
de 1~ .Jwt~. rl~ G,..,.b1r~_o '10 P.rc11nstruc~jón 
t\Tf'J~ic:J.rJ de 16 <18 ?.P"f'~+-0 l12 ~079, .11-i1.o de 
!o.. I,ibc-:nci.ón "flcc-l-oncl". 

Arto. 2o.-El presente Acuerdo surte = ,. · " · d 
sus efcctcs n 1)1? .. ri:ir de esta fecha. _,1 ,rmas } .. _1n1'.":trn ·.-e Fn1_PJ.l17.n.s e 1::-J, 

- RP;_··11:ll11íc~,. v ]g fi:rn:.'t 0.e! P0m11~ñ.i?ro ,T()a~ 

D•vlo en h cin'.:!ad de Mimagua, a los nufn Cundra 010.,,-,orro; Pr0eidente del 

veintiocho dí'Cs del mes de diciembre de • P.anco Central cfo Niearo.gu~., y la firma . 

mil novedcntos setenta y nueve. - "Año 1 del compañero Arturo J. Cruz; -Oerente ·: 

de la Liberación Nacional". , del Sanco Central de :Nicaragua, y la fi.nnii. · ........ . . -

• 

} 
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del compañero Alfredo AlanÍZ Downing. 
Nota : Las tres firmas serán llíl· 
presas por la Casa impresora de los bille· 
tes. 
Numeración: La numeración será doble 
en forma diagonal en el extremo inferior 
izquierdo y en el superior derecho, de .. 
0000001 a 3000000. La serie se marcará 
ºE". 

· · ré¡iresenta una urgente necesidad de 
su ·extensión gradual y progresiva a 
todo "el territorio nacional dentro de 

·un plazo lo más corto posible en ar· 
inonia a nuestras posibilidades econó
micas y recursos físicos y humanos. 

Por Tanto: 
en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Anverso : La efigie del anverso del Arto. lo.-En todos los lugares donde bi!Iete será la del Comandz.ntc Carlos Fon-

1 

actualmente no se haya extendido el Seguseca Amador con su nombre al pie. ro Social en e! régimen íritcgnl (Enfer
Reverso : En el rev0rso del billete en j rnedad, ~faternidad, Il~val~dez, Vej~z. ~·!uer; vez del temo. sobre ganadería nacional ª" te y R1es~os. Profes1ona.1.?n), ne up .. 1cara parecerá 1ma foto panorámica de Ja mar- 1 ~sector p~bh;?. y ,B:mcarw .Y} la-~omJ?acha de la victoria en el día del triunfo de , ma Centro"m,nca.1a de Prn"uch,~ Lacia revolución con la siguiente leyenda: 1 teo~, S. A. \PROLACSA) las ramas ?e In"Dfa de Ja Liberación 19 de julio de 1, vahdez:, VeJez, Muerte (I.y.M.) y Riesgos 1979" ' / ·Profes10nales, de conformHlad con los por· 

Art• 2 El t D t t • centajes sobre los salarios siguientes: o. '- · presen e ecre o en rara 1 ... , en vigencia desde la fecha de su publica- Empleador . . . . 5. % 
ción en "La Gaceta'', Diario Oficial. ¡ Trabajador . . . . l. 75 % 

Dado en la ciudad de Managua, a los , Estado . . . . . . . 0.25 % 
dos días del mes de. enero de mil novecien- ! 7 00 % tos ochenta. - "Año de la Alfabetización". ! · 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS· : Arto. 2o.-Se unifica el sistema de cotiTRUCCION NACIONAL. _ Violeta B. de zaciones para el Régimen Integral de aChamorro. _Sergio Ramírez Mercado._ cuerdo a los porcentajes siguientes: 
Alfonso Robelo Callejas. - Noisés Hassan Empleador ..... 11. % . Morales. - Daniel Ortega Saavedra. Trabajador . . . . . 4. % 

Prestaci.ones y Cotizacwnes al 
Seguro Social 
Decreto No. 237 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 

Estado ....... 0.50% 
Arto. 3-0.-En el régimen del Seguro Fa

cultativo, se aplicarán los porcentajes si· 
guientes: 
a) Régimen Integral: 

b) 

Asegurado .. 
Estado ..... . 

Régimen de !.V.M. 

13.50 
0.50 

14.00 % 

Asegurado . . . . 5.25 
E.atado . . . . , . . . 0.25 

1.-Que debido a la aplicación irregular 
del Seguro Social en cuanto a las zo.. 
nas geográficas cubiertas, así como ! 5.50 % 
también en cua.nto a les regímenes de l Arto. 4o.-El Seguro Social se extendelas contingencias protegidas, existen ¡ rá en el régimen integral a nuevas zonas inexplicablemente diversos sistemas ; geográficas urbanas y rurales donde el Mio programas con porcentajes diferen· ·¡' nisterio de Salud tenga instalaciones métes en concepto de cuotas patrono-la- dicas para atender a la población aseguraborales. j da en la rama de Enfermedad • Materni-

II.-Que la anterior situación crea dife- \ dad. 
rencias o privilegios para ciertos gru- ; Arto. 5o.-Los asegurados pensionados pos de tre.bajr,dorns qP0 no se. justi- por el Seguro Social tendrán derecho a las fican con los principios igualitarios p!'estaciones médicas en la rama de Enferque sustenta nnestro proceso revolu- . medad • M>ltemidad sin que se les deduzca cionarlo sandinfata. j cuota de sus respectivas pensiones. 

m.-Que el Seguro Social como Instltu· j Arto. 60.-El presente Decreto entrará ción protectora de los trabajadores, '. en vigencia hoy, desde el momento de su 
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publicación p.Jr cuéi.l: ... 11.d.cr r<ledio de cornu
nicació1: co1~·ct: va, sin perjuicio de su pu
blicación r-:::.~;:_-'l'~'._-~::' CT: ''La Gace-ial)' Dia
rio Oficial". 

Dado en Ja ciudad de Managua, a Jos dos 
clias <lel n1cs ée cn.c¡:·c, ds :;_~:1H r1.;:;vecjentos 
ocl1enta. - (<A ... ·íío ele la Alfabet1,zuc'ión". 

JlJNT ./\ DJi: GC)T~ 'ji¡:lNO Db .rtEC.:'JI~S
TRlJCCION l~T:" CJG:~JAL. -· Sc~'g:o Rcrn'E

rez Mercado. -- Alfonso Robelo Callejas. 
-lJioisós H;"r,;~s·¡.;1, F:Tc-t(f,lcs. -·- D<:-'liiel Orte
ga S"avedrn. -- V·iolcta B. de Chamorro. 

Ley sobre Dmmcfones de Inmuebles 
del Casco Urburw Central de la 

e iudad ele 1'1ana gua 
Decreto No. 238 

LA JUNTA DE GORIBRNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE f,A 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 
1 

Que de acuerdo al proocso revolucionario 
del país y conforme los lineamien.tos del 
programa de Reforma Urb:i.na, se hace ne
cesario el establecimiento de l1n verdade .. 
ro centro urbano en la cjudad de Mant~.gna, 
para servir como ce1d:ro de reunión del 
Pueblo en el desarrollo del intercambio cul
tural, y de las relaciones sociales de los 
Nicaragüenses. 

II 
Que la red de infraestructura del Casco 

Urbano de la ciudad Managua ti.ene un alto 
C03to y se csti deteriorando por falta de 
utilización y aprovechamiento. 

Por Tanto: 
en uso de sus facuitades, 

Decréb( 
La siguiente : 

LEY SOBRE DOYAUiONES DE 
!N.t1'I_L7EBL·.t:S DEI..1 fJA.HGQ URBANO 

CENT¡r..iL Di:; LA CJUDÁD 
DE lllANAGUA 

Arto. lo.-- -/\. ¡nrtir rlc esta fecha q 11eda 
bajo rer~ul8.ciÓ.'.1 dol 1~~_::=>t.ado, a tr'.1\16s . del 
1finlstcrio de Viv_;sndn ~r 0 

... 1-scntar:úcntos 
Humanos) el u8a y t:t ,;::;_·;:::o de inr~1-:!eh1::..s 

situados en el- L:asc0 l.Jrbn110 Cc.a-:.tra.1 de 
la Ciudad de M:mn.gu~t. 

Arto. 2o.--Pn!'J, los E..f~ctos de er:ta le\-~, 

se defi:ne el \...~asco lirCa.nc Ce~1tra..t de- la 
Ciudad de :;.f'ln''~.··1" _,.,¡,.,,.,,, ""l t.,.(•"" c··on1,-r,·1' ... ,.1. .. "~~-~,_,,.~ ....-.·!-•'-.-·..,_,,._ ..... ,.e;. iJ '-- ~ .. 

dida entre la Sm;.fa Ce_tic, por el Sur; la 
Costa del Lago Xoiot1áu, pül' el Norte; la 

Jieciséis _.\venida, p0r el CTiente, y la Do· 
ce Ave11l<l1, por el Occidente. 

Arto. 3o.--I1~n el b.re~~ esrccificada en el 
'\i~t~c!.tlo prect"dente, el E::Tt::do podrá reali
.::;3.r '!lro3r~,rns.s de desarrollo urbano y co .. 
::11n1it~~rios, b::o.jo h: ::.~~-t~K·-rvisión y respon .. 

sabilid~d del 1ii:nistcrio (le Vivienda y ./\.
~:.entanlic11tüs ffilma11c~_; ·v la .Junta de Re
"-r. ·1s'1'"'cc'o'11 d~ >,-T·-'n"ªll

0

a ... ,,,,,,,.J. ··-~~<---,.L_ • .,_, •• 

Arto. 4o.-Facúlfase al Procurador Ge
~1eral de Justicia, p~.ra qu0 er1 non1bre del 
~~stado en el ramo de \7ivicnda y r.\senta .. 
;nientos Humanos acepte las donaciones 
que se ie hagan de i::.1rnue~lL'S ubicados en 
~1 Casco Urbano C~dral de la Ciudad de 
,\;fanagua. 

Arto. 5o.-.En las dom.dones contemnla· 
-: e.s en esta Loy, se condona al donante de 
todos los impuestos corrientes y en mora 
corrcspondíente3 al inmueble donado; y de 
~odo etro impuesto involucrado en dicha 
transacción. 

Asimismo, todos los gastos concernien
tes a estas donaciones correrán por cuen
t'.1 del Estado. 

Arto. 60.-B'acúlta.se a la Dirección 
General de Ingresos para aplicar, por una 
.-.,.,\a vez, hasta un máximo del 10% del va
lor cahstral de todo inmueble donado com
prendido en d Arto. 4o., Jp, cancelación to
tal o p2.rcial de otros impuestos estableci
o:-~os J?n la Ley de Imr;11esb_·:s sobre Bi('-i_-ies In .. 

T~nebles (Decreto No. 660 del 26 de no
viembre de 197·.i y sus r~;form8-s), en la 
l.éy de Impuesto sobre Bienes Mobiliarios 
(Decreto No. 658 dd 5 de noviembre de 
1.97 4 y sus reformas) y ea la Ley del Im
puesto sob:re }'.!. I~e-~1ta ~ De~re::to l~o. 602 del 
;; de noviembYe de 1974 y sus reformas), 
que estuvie-re11 a cargo del donante a la fe

cha de. la donación correspondiente. 

Iguu.1 tr~tr~111iento 8erá 2.p1iCable, previa 
s,:,!icitud del t\on.".!.nte, a líis donaciones de 
-;.~~-U1U-8bles COLl1.J-'r;::r:didt~~ en el Arto._ 1o., ya 

. ;.;,Zect,_ü.ad<1s & 1:---1 fccf¡_a, del r<tcsenLe J)ecre .. 
~~! ·v · c_on po;:;tel'iürid;;.,d al 19 de julio de 
1979._ 

Er1· ai:1bos casos, si la aplicación fuere 
~-i· v::1tor rr:.:·rtcr í..!?l 10?'~ Jel ·valor ce.tas

"'.-:::· .. ¡ l ::\ utori·~ado, e:_ exc<.:C;:;nt-c no será trans .. 
fe!:·ible ct1 ningún caso a pcricd.c;;; pcsterio-
1· .s lJ.l a otros in1nl1estos diferentes a los 
n.-¡uí señaladus. -

1\.rto. 70.-D:r1lc¿~mcntc go~trún de las 
·~· ,,-~rr0;~-__,,:,:,,_:;:.:.:s ~~ci artí1::.ilo pr2ce<lentc, las 
..._i_,-ft··e~r-.'··-'.;; efectt:~'l.JS u11tcs dei 31 de nlar ... 
zo de 1980. 

1\.rt?. 80.-Facúlt~se 2l A·~i.ni_.sterio de _fj .. 
rl'~~z:fs para· r.p]jc3.r lo autoti~2.<l'.J en el -Ar
te 60., a cue¡¡ta de impuestos de personas 
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difere~+0e 0~1 d0nr:,nte en r~_.zón a ~ue tu
les ne "G')fl8-.3 fo1man e11 realidad tlii solo 

• ' . ' ·¡· pai..r1mon ;.o ... arn1 iar. 
Arto. 80.-~L::-s i~.MuehJes donados y 

comprPndir~DS d_ent:ro del Arto. 4.o., podrán 
ser ded11cic!os por los donantes en su dc
chració'1 pera k•s efectos de la Lry de 
Contribución. Patriótica sobre el Patrimo
nio esh:blceich en Decreto No. 171 de fe
cha 21 de noviembre de 1979, pubíicado en 
"La Gaceta", Diari.o Oficial No. 66 del 24 
de i1ovien1bre del mismo año. 

Arto. 100.-No estarán cubi.crtas por las 
prerrog~ttiva.s de los ;\rticulos 59 y 6° de la 
presente Ley, los inmuebles afectados pc·r 
el Decreto No. 3 del 20 de julio de 1979 y 
por el Decreto No. 38 del 8 de agosto del 
mismo año. 

Arto. 110.-Esta Ley es de Orden Pú
blico y deroga cualquier otra disposición 
o cuerpo de leyes que se le oponga. 

Arto. 120.-La presente Ley entrará en 
vigenckt 11oy, desde el momento de sa pu ... 
blicación por cualquier medio de comuni
cación colectiva, sin perjuicio de su publi
cación posterior e11 "La Gaceta" j Diario 
Oficial. 

De"do en la ciudad de Managua, a los 
cuatro dias del mes de enero de mil nove
cientos echenta. - "Año de lt~ Alfabetiza
ció·n". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Oh.tJ.1'norro. - /J.lfo-riso l~obel.o Callejas. -
JJioisfa llü.:Jsan Morales. ~ Sergio Ramí
rez .~!creado. - Daniel Ortegá Saa,vedra. 

1\-UNIS'¡E...~IO ne LA, CONSTRUCCION 

Apruébase Urbanización 
"El ,Uirador Sur lI Etapa" 

Jleg. No. 17 ~ R/F 701713 ~ C$ 200.00 
Año ele la .Lib_e·1;ación de'. r~TlGará.gua" 

EI.1 rrrs::>o_~:·:s . .:'\B!,J::-,Dt: T_j.'~ JTJ~JTA 
DE RECONSTll.UCqON.DE 

MANAGTJA 
en uso de nus f;.cultc.dcs1 

Considerando: 
P:~:rn.r-rc: '~u'.'_' 'h>, fir1'·1c1, I~-:r\TE.RSI01\TES 

S.t\.~! ·~:.-\~\T~J~~1:\ S. !1...i p:r~~Jn·Jt0ra del de~ 
sa:rrc1l0 ·,¡r~-y~:~:--) f':;:-,i:-c~_dü r.~_)rn.o "f:JL lv1~~ 

R..\.DOR s·urr II E.T ... 1\J:"> .. \", l1a cu1;.1p1ido 
con tc1~:~::_s ;;;,;.:; ~:b~_ig~:1.;.~~~";Eet.; q_·ue la Ley de 
Urbc.r~~~;...,.c-;r,11.:.s ,·~,r1_;;"~-1.t.cs 12 señala ps.1~a el 
dess.rrcl!o de tal urbanización. 

Seg-u:nl-!o: Qu0 él urb'Aniza.dor después 
de cumplir con todos los requisitós previos, 

h~ obtenido la aprobación técnica de su 
:ir1:mniz'lción y ha donado de conformidad 
con el Arto. 7 de la Ley, las áreas de uso 
público y comunales de 

0

la referida urbani
Z?"clón, ltls c11aies por tanto, l1an pasado 
al Cvrninio de la JUEJTl1. DE RECONS .. 
TRUCCION DE MANAGUA. 

Tercem: Que no hay ningún otro re
quisito a ser llenado por el urbanizador por 
lo que, 

Primero: Que de conformidad con el 
Asto. 8 cfo la Ley de Urbanizaciones Vigen
te, tiénes 2 por aprobado para fados les fi
nes legales, la urbanización conocida co
mo "EL MIRADOR SUR II ETAPA", 
desarrollada por la firma INVERSIONES 
SAN CANUTO, S. A., en un área de 
'14,272 metros cuadrados con cuatro decí
metros cu:i.drados comprendidos entre es
tos linderos: 

Norte: En parte tQrrenos de Inversiones 
San Canuto, S. A., y en otra, terreno de 
María de Jesús Chamorro. 

Sur: En parte finca de los hermanos A
burto López y en otra, terrenos de la socie
dad Solórzano Pérez. 

Este: Terrenos del C'rtlneral Reynaldo Pé
rez ahora del Estado y; 

Oeste: Terrenos de la Urbanización El 
Hirador I Etapa. 

Inscrita con el número 2,616; Tomo CX
:".I, Folios 110, 113, 115, 131, 135; Asien
bs 6to. y 7mo. de la Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Púbiico de este Departamento. 

Segundo: P11blíqucse en "La Gaceta',,, 
Dlario Oficial, a costas del interesado. 

1'1fa11agua, veintisiete de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve. 

Paúl S. Atha Ramfrez, 
Rcsponsabie Junta c'.e la 

Reconstrucción N e,cional de Managua. 

.;tiSISTEBIO DE INDUS'rR1A Y COMERCIO 

Marcas de Fábrica 
Reg. !'lo. 1452 - R/li' 642079 - 3/5 CS 45.00 

Cvnsortii.í'11 1.-!cditerraneetl de Po.rf•,,¡m0rie, Mo~ 
::.i.r.co, a1~:1rl:~r;::do Dr. Franklin Caldt:ra, solicita 
:· .. :\):::t:v ruan~a ~ 

"PA.TB.IClIS" 

J'."";:~:,:"¡tada: 27 septie1nbre !~7!). 
Or-!5°•e1.:1oe. 
R.ep)s~rn Propiedad I·~dustrial. - 1\'iai1A.gua 5 

or:~_,·,1n·::; l979. - :lolaYJ<lu C2.rcia. de Mo:ntealeiré 
R.egl::>~rador. - Argco MirSJ.1da, Srio. ' 

s s 
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Rcg. No. 1453 - R/F 643079 - 4/5 C$ 45.00 

Jeffrey Martin, I;!c., e.'3tadounidcnse, apode1·a<lo 
Dr. E-ranhlin Caldera, solicita. rl!b>istro 2narca .(á.
brh;a: 

''PORCELANA .. 
Clase 5. 
Pri..·.o:..::J .. aJo..: .26 septiembre 1979. 
Opónganse. 

Rezistro P!:opiedad Industrial. - l.L"'lnagua, 5 
octub:r<G ~.979. - 1Colanda García d~ Mont.ealegre, 
r~<.::,gi~ixadur. ~- Argoo Miranda, Srio. 

s s 

SECClON JUDICIAL 
Remate 

Reg. No. 58 - R/F 636774 - Valor C$ 135.00 
Diez rnañana, enero veintitrés entrante; local es

te Juzgado, suba5tará.se martillo, camioneta mar
ca Chevrole-t, motor y chasis OCE242Z155179, pla
ca D1945L, USA, modelo Coston 20, 1972, coJor a
marillo mostaza, ocho cilindros, dos toneladas. 

Ejecuta: Gilberto López Palacios y otros a A
drián Blandón Sotelo. 

J11se: Dieciséis }.fil Seiscientos Sesenta y Seis 
Cú .. dobas con 60/100. 

Oye:nse posturas. 
Dado Juzgado del Trabajo, una tarde. }.latagal

pa, oncr: dicien1bre mil novecientos :;etentinueve. 
- E. 1.iiranda Casij. - 1-I. Sinco Z., Sria. 

E3 conforme. lVl:atagalpa, diciembre once mil 
novecientos setentinueve. -.-- Dr. Enrique Miran~ 
da Casij, Juez del Trabajp Matagalpa. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Re¡;. No. 63 - R/F 701663 - Valor C$ 45.00 .. 

Candelario Hf'rrera P..on. solicita supletorio, ur
bano, Nagarote; lir:.da..."lte: Norte l\Ianuf'-1 Saave
dra; Sur, Jesús Sárate; Oriente,' Francisco Gar
cía;Punie:i-:..te, Francisco Garcia.. 

Interesados opónganse. 
.Juzgado Local. Nagarote, veinte noviembre de 

mil ::ovecicntos sctentinueve. - Joaquln Hernán
dez M., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 61 - R/F 701664 - Valor C$ 45.00 
Manuel Saavedra Gómez, solicita supletorio, ur

bario, Nagarote, lindante: Norte, Ernestina Dia.z; 
Sur, Candclario Herrera; Oriente, Francisco Gar-
cia; PoniP-nte, Francisco Garcla.. 

In tercsados opónganse. 
Juzgado Local. l'1agarote, veinte noviembre mil 

novecientos setcntinueve. - Joaquín Hernández 
M., Secretario. 

a 1 

Rcg. !'-To. 65 - R/F 701662 - Valor C $ 45.00 
~Jsteban López Guzmán, solicita supletorio, ur .. 

bano; Nagarote; linda,1t€: Norte, Gabriel Her
nández; Sur, Adelitn. Espinoza; Oriente Eliseo 
Rueda; Po:aientc, Polo l\.fartíncz. • 

Ir,ti:;r;~r,ados opónganse. 
Juzgadv L::.ic;i1. !'<faenrote, veinte de novinmbre 

de r::.1il r.ovccicntos setentinueve. - Joaquin Her
náudez l\I,, Srio. 

3 1 

No.1 

Oriente, calie; Occidente, FranciScQ Falcón; Nor
te, Francisco Ordóftez;- Sur; Car'melo Valdivia. 

Op6ri san se. ' 
Juzgado ,Civil Distrito·. Esteli once diciembre 

mil novecientos setentiÍlueve. --'- Luis Ocampos, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1785 ~ R/F 652411 - Valor C$ 45.00 
OregOrio Rodríguez Paz, solicita supletorio, ce

;ramíehto, treinticinco manzanas; Ran Juan Li
may; lindante: Oriente, ~ur, Elena Calderón; Oc
cíder:.te, Miguel Cruz; Norte, Carmen Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, doce d!~iembre 

1nil novecientos setentinueve. -- Luis Ocan1pos, 
Secretario. 

3 2 

Reg; No. 1626 - RfF 616279 - Valor C$ 45.00 
CriStóbat Palma Candi.a, solicita supletorio, ru

ral, lindante: Norte y oeste, Justino LJlpez; Po
niente y Sur, La República, I-Iermanos Cabrera. 

Opóngan¡¡e. 
Juzgado Local Civil. El Viejo, trece julio de 

:nil novecientos setentinueve. - Nohemy de Ro
drlguez, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 1628 - RfF 623706 - Valor C$ 4'5.00 
Maria' Romero, solicita titulo urbano, Puebla, 

jurisdicción Rivas; Norte, Juan Quintanill8.; Sur, 
gara Cerda; Griente, Calle; Poniente, Félix Lla
.'1eS. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintisiete noviembre 

mil novecientos setentiriueve. - Ma. Dolores Zú
niga, Secretaria... 

s s 

Reg. No. 1585 - RfF 623738 - Valor C $45.00 
Danis Henrlquez. solicita titulo urbana, juris

dicción Buenos Aires,_ Norte, Anita Iiolmrrlan; 
Sur, Calle PO.bUca; Oriente, Calle Pública; Po
niente, Softa Chamorro. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, diecisiete noviembre, 

mil novecientos setentinueve. - Nubia Hemán
dez, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 1!587 - R/F 662446 - Valor C$ 45.00 
Guillermtna Ramirez Guadamuz, solicita e:.uple

tótio, lote Malacntoya; lindando: Oriente, Jgna
c~a Mufí.oz; Occidente, Salvador _.\.l•rilés; Norte, 
1Mr1a Mufioz; Sur, IUo :Malacatoya. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veinth:iéis no

viembre mil novecientos setentinueve. - M. Me
za, Secretarlo. 

3 3 

Rog. No. 1588 - R/F 662447 - Valor C$ 45.00 
}.{aria Elena López, solicita suptot_orio, dos 

manzanas, Diriomo; liutle.r1do: Oriente, Dora Mo
ralcf.; Poniente, ~ligue! Arévalo; Norte, Antonio 
Dñ.vila; Sur •. Manuel Gurcia. 

Opóng.,,,.,. 

Reg. !'Jo. 1781 - R/F 652410 - Valor C$ 4·5.CO 
Encarnación Zclcdón Zeledón, solicita supleto

rio, casa solar, barrio San Pablo, Esteli, lindante: 

Juzgado .Civil Distrito. Granada, veintiocho no-

1 

vienÍbre mil novecientos setentinueve. - J\-L ?.te-
- za, Secretario. 

3 3 

'_;:¡..¡,_ 
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Reg. No. 1854 - R/F 695464 - Valor C$ 90.00 

Yo José Inés Largaespada ·RodriguP.z, solicita 
título supl~torio, solar u::-bA.no, en Teustepe, lin
deros: Oriente Otilio Cffinzález; Occldeute, En1e
lina Valle: de Oba.ndo; Norte, Maria Arauz; Sur1 

Con la plaza del pueblo. 

'Op6ngase en el término de ley. 

. Juzga.do Local Civil Unico: Boa.co, _diez y siete 
de noviembre de mil novecientos setenta y nue~ 
ve. - Las nueve y diez minutos de la mafi.ana.. 
-- Humberto ~Iasis Recarte, Juez Local Civil Uni
co de Boaco. 

• 1 

Reg. No. 1855 - R/F 694563 - Valor C$ 90.00 

Nosotros José Inés, José Antonio, Ce.rlos Ma
nuel, SanUago, todos de apellidos Largaespada 
Rodriguez, solicitan título supletorio, sobre. o
chenta manza.TJ.as en la Joya jurisdi<".ción de Teus .. 
tepe; linderos: Norte, Esteban Ruiz; Sur,. Fara.. 
llo.:cs C.e la Rej01la; Oeste; Eulalia Romei:o; Es
te, Farrallones de la Rejoya. 

Opónga1::ie en el término de ley. 

Juzga<lo Civil del Distrito. Boa.co, vélntltrés de 
noviern'bre de n1il novecientos setenta y ·nueve. -
I,ag dtroz y diez de la matiana. - Danilo ·Ramt
rez A:raicu, Juez Civil del Distrito de Boaeo. 

3 1 

Reg. No. lR56 - R/F 694562 - Vaioi- C$ 90.00 
Carino"'.l Largacspada Rodríguez, solicita titulo 

Bupl0t0rl'\ p'!'0dio urbano en Teuatepe:; linderos: 
Norte. 1-.-Iünuel S('r·rn.r:o:. Sur. Petrnna v. de In
cer; Este, José M::th·ena; O~ste, Calle en medio. 

Opón;;nse en el término de ley. 

Juz;•-.'1f!o Ci.,,.-il de1 Dist~to. Boaco, dieZ. y siete' 
de J"l(r;if'rrthre de mil IlOVflCientos .setenta. y nueve. 
- :t.,'ls 0ncc y quincri minutos de la mañanri. -
Dn:nílo R::i..n1b'f'Z An-.!cfl.; Jut>z Civil del Distrito 
de Bortco. ---- L. Almanzá, Secretarla. 

3 '1 

Rt'.g. I'To. 1857 - RfF 69{.~60 - Valor C$ 135.00 

C?.rlos Larg-aespnda Rodrigue?.. solicita tftttio 
snpletorio <le un lot¡_>¡ urh::tn0, e:;;, T~uAtP~I':, li-r,de
ro.f'!: O:ri~'•t1:', Cri.mino rPal a. San Diego:--_O~ciden
te, rt11rnh('rto Oliva; Norte, Camino a San Diego; 
Sur, 1~!'.iri.a.n L~rga.eRpada. ::tre-a total 165 varas. 

Opóngase en el t~rmino de ley. 

Juzgado I,sical Civil Uriico. Boaco, diez y si~
te d0 :r:0vicmhre de mil.novecientos setenta Y nue
ve. - Las diez y cinco minutos de Ja 111n,ñana. -
Humb0rto ~:fasis R-t'.'C:->.rte, Juez Local CiVH Unico 
de Boaco. - s. 1\ofedina, Sria. 

3 1 

Reg. I"-To, 1853 - R/F 694561 - 'V"aJo!' C$ 135.00 

Santia.i::-o ~r Cnrmén r .. n.rg-n..Aspadá Rodrig11P7., so
lí.citan t:H.P10 p_11ryl<>t0rio, n:r0rlio 11rhmio t>n Ti:q~~t_..,._ 

~. li"ld•'r0~:: Oriente. Món.ica Valle: Occidente, 
cn.11,... rl~ !"! pnh?acitSn p( rio 'l\faht~r:it•nra: No~~. A
gun':f~ 0i1:c:;,rl0: flt1r. Vicc.ntP V~l·':'rio, coa área. 
total d~ c1_1~rcntt1. y dos varas con cinco. 

Int0resados opóngase térrnino l~gal. 

Jnzg:-v'fn' fprnJ Civil trn!~o dé· Botie0-¡ di<'cinuc~ 
ve d:" n0vi-P.ml'>'!"'<" de mil noveclcntof': setenta v TJlle
V(~. -- l\. las ocho y dif'?. de la mafiana. - · fiun1-
b('.rto 11'as~'l Recr:trte, .Tu~z Local Civil Unico de 
Boaco. - S. Medina, Secretaria. 

ll 1 

No. 7 
-~--~--============~====":o-·-:~-;:':'; 

Reg. No. 1861 - R/F 694569 - Valor C$ 90.00 

José l.argaespada M., solicita titulo supletorio~ 
de un I0te de dc:is manz3;:1a8 PTt T•'?n,'1tl"!pe, linde
r.os: Orie!1tr. Genaro Gititán; Occid~nte, Rio Ma
~~~~tÓ;!{n~~~t'te, Rio Malacatoya; Sur, Enca:>.:a.-

Opónga.>tse en el término de ley. 

Juzgado Local Civil Unico. Boaco, veinte de no
vie1nbre de mil novecie1~tos setenta y nueve. -
Las ocho y quince minuto;:; de la mañana. - Hum
berto Masis Recarte, Juez J.JOcal Civil Unico. 

3 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE POLYCASA 

R~g. No. 66 - R/F 702291 - Valor C$ ~00.00 

C!tase Accio!1.istas Polímeros Centrorunerica
·i1os, S. A. (POLYCASA) p:ira sesión de Junta 
General de Accionistas- a-verificarse el día SO de 
enero del año en- cur,~ a las once de la m~ñaria 
~n las Oficinas de la Ernpre::;a TJbtcadas en el ki
lómetro 14 catrEO:tera a· los Brasiles. 

E.~te es segunda cit?.ct6n, por no haber quórum 
~n la primera; verificándose con el número de Ac
cionistas que concurran para_ tratar los sl211ien
f-_cg pnntos. 
J. ~-Ejercicio económico del periodq 78-70. 

·2. -Decretar nueva emisión de acciones. 
3.-Recstructuración 'de Ia Junta Directiva. 
:1.:, -Reestructuración Legal de la Sociedad. 
ri. -Asuntos Varios. 
Ma~agua, dos de eneM de mil nóvecientos o- . 

~henta. 
Jaime Montt>-alegre, 

JNQUISA 
Secretario. 

3 2 

Declaratorias de Here<leros 

R<>g. No. 1838 - R/F 617808 - ~31l.OO 

FllibiJrto Jsr:1el, lrnión herraanos F"'t0ra 
R,,,mon:-:i, 1\i.n~. TCí1P.1m.inn. Ros'.:t A.:rf.!entin2 1 

Velh-a T\i'farfn. T--1:1~.rnh0rto Rn$iH_n, tod0s ane
Piñ"~ -~?~-~-~~3. Qu.inta-n.ill~, 'r r. siJ ffi"":•~r_·2 1-:f2-
rí3. Estela (h!int~.n~lh1 r:l_c ?;P,ln~ra, nlr1'.:n d:::
clár·eseJes {J11icos v univcr~aJr::-s herear:·ros 
(Jp 10<:! b~cPf'S; ilf'::r~ehn~ -v n.".:"~l0nes d~jara 
Il'.umbert_o Banil:o ZclaJta Iza.gt1irre. 

Opónganse. 

D~do Jnz~?c:n Civil Dl.st:ri~n. Chinandc
_f'!"-:i,, v~111tc il1cic.~nbrP, mil noveciPntos seten
tinueve. - Ma. Eumelia González P., Se
creta.ria.. 

l 

Rcg. No. 1839 R/F &17809 - <$30.00 
Fr!tnc.h;;r,n a0 1~ C.on·c~pC1ón, uYl.;6l1 b_8r

mr~no. Tohías. le~ d0s 11n0Jlidcs 1-:í~z."~ :f\)fc
za, p~den ifec1áraselr.s {1njcns v uni:vers3h;_g 
PerPr!r::~0s. b1r.nf's. d'°'!'C:'<'r.:ns y .. accio11es de
j2.r~, 'F:osn. Jvteza Fernüino. 

Opónganse. 

Dado Juzgado Civil Distr-lto. C'himmde
ga, veintlu.ho dléiembi:e, mil noveci(l_ntos 
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setentinuc78. - 1fa. Eumclia González R., 
Secreturi2. 

Reg. ?fo. 1810 - R/F 617807 - <f 30.00 
Gracie1a n,i~v':'T!l, Ja:rqnín, huy \~iuda de 

Terán, pide decláras2le ánic~ y ttni.versal 
heredera, de les bienes, dercctos, acciones, 
dejara su esposo Salvador Terán Rodrí
guez. 

Opón~~,nse. 

Dad0 Jn7gado Civil Distdto. Chinandc:
ga, veinte (]jpj,"!Uhre, n1_ll novecientos set2n· 
tinnevc. - M:a. Eumdia González R., Se
cretaria. 

1 

Reg. No. 1841 - R/F 617806 - (f30.00 
Juana Vega Guardado, solicita declára

selo únic3. y universal heredera de todos 
los bienes, clerechos y acciones dejara su 
hermano José de la Cruz Vega Gua;,.iado.-

Opóngn,nse. 

Dado Juz~aclo Civil Distrito. Chinande
ga, veinte diciembre, 'mil novecientos se
tentinucv2. - Ma. Eumelia González R., 
Secretaria. 

1 

Reg. No. 1851 - R/F 670906 - ~ 45.00 
N orm'l. 0rtegl\, solicita declfrrcsele junto 

con he=¡,_nos: Carlos, Jsobcl, Heineri, Ro
berto, Franci~cn y Emilio, todos apellido 
Ortega, lle.:rnderos bienes, derechos y ac
cionr-~~ f!U~ a.1 morir dejó su señ.ora madr2 
Marí~. Jesús OrtcP,"a M!'.l..~ín; dciando nro
piedn.rl u:::-h~~na, Barrio San MÚrtle!, ~sta 
cillClrid. vch1t~-einco fondo n0r ~~5ntich1co 1 

fre:rit~ el sol~:r, con cr:tsa: ]jmjf1f1~,: Orien
te, RJ.;.,_nca Brdtrago, ah.ora F!du~_r\.::i_o Pe
yes; PnT"i0.nte, Leonor Jarquín; Norte. Ci
riaco D~.vila; Sur, Elofsa de 1_n_~.oa. s,hora 
Alejan<lrh10 \T~.relr...; inscrita No. 8521, Fo
lio 70, Tomo :'"{C, RcfSistro c1e Boaco. 

Q11ié:n crea tener derecho, opóngnse. 

Dado .JuzP,"arlo Distrito Jo Civ~J. Boaco, 
diez antemeriC.inno, veintidós -octub:re, rn.il 
novecientos ~·etl"';:itinnPve. Corrcgif!.cs
Norma~DP.clfi_I"f'-Sclc~v~.1Pn. - D. R~mírez 
A. - J. Guzmán G., Srio. 

1 

Reg. No. l8C'6 - H/F 62,!.081 - ~ 15.00 
AdP!a N~~ol~.-Sf'. Rivas v~ de Roca, solici

ta dec]árri.s~le Ú_!1lc11 h_ere_dera., bh:~n.es, de-_ 
rechos n~e:.--r;,0s. 8l1c,..,,s-ión intestada difun .. 
to marido Dcrn.i:1go Roca. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito .. Rivas, dieciséis diciem•. 

bre mil novecientos sctcntinueve. - Gla
dys de Torres, Secretaria. 

l 

Reg. No. 46 - R/F 61771.6 - ~30.00 
Noel Siro_eón· S::tnCov3:1 Jarauín, unión 

hermanes Norber.t.:i. Guillermhia, Lilliam 
Cecilia, Rafael Nativi.d::i.d, también Sando-
val J arquin, piden decláraseles únicos y u

. rliversR.les herede:ros bienes, derechos y ac
: cioJ1es dejrrra I!.óger Sa11::1oval J arquín. 

Opóngan::33. 
J-..1zgado- CiviI D-i.st!'ito. Cl1inandcga, vein ... 

:te diCiernbte mi.l novecientcs sctcntinueve. 
- Ma. Eumclia González R., Sria. 

1 

Nota Aciaraforia 
Habiéndose considerado más convenien

te contínuar la numeración aue se cofl'.lc11zó 
con La Gaceta No. 1, de 22 de agosto de 
} 979, para las dispoS'iciones que emite la. 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na" 
cional y que se publican en el Diario Ofi
cial, se aclara que las publicadas entre los 
días 2 y 7 de enero pasarán a numerarse 
de la forma siguiente: 

En La Gaceta No. 1 del 2 de enero de 
1980, 
el Decreto No: 1, es el número 215 y 
el Decreto No. 2, es el número 216. 

En La Gaceta No. 2, del 3 de enero de 
1980, 
el, f?_ecrcto No. 3, es el nún1ero 21_ 7 
el Decreto 1'-lo. 4, es el i1úmero 21._8 
el Decreto °!"To~' 5, es el número 21-9 
el Decreto No. 6, es el núr_1ero 220 
el Decreto No. 7, es el nÚ!::lcrO 221. 

En La Gaceta . No. 3, del 4 de enero de 
1980, 

cJ Decreto No. 8, es el nl1n'l.e!'o 222 
el D~cr-eto No. 9;.-es el nfrr'!ero ~23 
el Decreto No. lO, éo e1 núm~ro '.22·1 
el D·ocreto No. 11, es el número 225 
el Decrdo No, 12, es. el número 226. 

En La Gáccfa No. 4, del 5 de enero de 
1980, . . 

el Decreto No. 13, es el número 227. 

E!l. La Gaceta ·J°."ro. 5, d21 7 tle enrro de 
1980, 

el IX-creto No. lif, es el númeró 228 
el Decreto No. i5; es el número 229 
el Decreto lfo. 16, ·es el número 230. 
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